RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-003106, Ent. N°5377/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 10/2010 para el “Mantenimiento por niveles de servicios y obras de Rehabilitación en Regionales 2 y 10”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17/11/2010, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la Licitación de referencia, adjudicada a la firma Molinsur S.A. por un monto de                           $ 84:420.013,01 IVA y Leyes Sociales incluidas;
2) que posteriormente, se gestionó una ampliación, y este Tribunal en Sesión de fecha 09/1/2013, cometió a la Contadora Auditora  la intervención del gasto de $ 18:959.325,65 IVA y Leyes Sociales incluidos, más el 10% de imprevistos ($1:895.932,56);
3) que en Sesión de fecha 30/10/13, este Tribunal cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 72:260.553,72 I.V.A., Leyes e imprevistos incluidos, por un plazo de 24 meses, derivado de una nueva ampliación;
4) que la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto con fechas 09/12/13, 28/04/14 y 24/06/15;
5) que en la oportunidad, se remite Resolución del Director Nacional de Vialidad, en ejercicio de las atribuciones delegadas, con fecha 07/09/2015, por la que se dispone una prórroga de plazo de 4 meses de la licitación de referencia, (cuyo plazo de ejecución finalizaría el 01/12/2015),  en virtud de que las restricciones presupuestales obligan su realización en el Ejercicio 2016, siendo las mismas de vital importancia a los efectos de prevenir accidentes;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del Decreto No. 150/012 del 11/05/2012 preceptúa que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse con adecuación de los plazos respectivos;
2) que de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares, Sección III “Condiciones Generales del Contrato” el Artículo 64 dispone que el plazo para la terminación de las obras podrá ser prorrogado; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la prórroga dispuesta;
2) Comuníquese al Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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